[bookmark: _GoBack]ACTA NUMERO DOCE.  En la Alcaldía Municipal de la Ciudad de San José Guayabal, a las catorce horas del día  treinta  y uno     de Mayo  del dos mil   Dieciocho. Reunido el Concejo Municipal por convocatoria efectuada por el Ing. Mauricio Arturo Vilanova Vaquero, a la cual asistieron los Concejales Propietarios, en su orden: María Lucila Martínez Hernández, José Santos Hernández, Jeremías Flores, Nelson Antonio Guillen Avalos,  Concejales Suplentes,  Blanca Celia Meléndez Preza,    José Rene Rivera Portillo,  Mauricio Torres Aguirre, Ana Siboney Hernández Rodríguez, Síndico Municipal, José Julián Benítez  Melara, y la Secretaria del Concejo Municipal señora Mirian Estela Melara Salas.   El señor Alcalde Municipal declaró abierta la sesión, seguidamente leyó el acta correspondiente a la sesión anterior, la cual fue aprobada por unanimidad, y dio a conocer los puntos contenidos en la siguiente agenda:
I- Comprobación de quórum
II- Lectura del Acta Anterior 
III- Presentación de la nueva  propuesta de reestructura  administrativa 
IV- Aprobación de reforma presupuestaria
V- Aprobación de  gastos  de la motoniveladora
VI-  Presentación  de  la  oferta económica de telefonía  móvil 
VII- Presentación de la  oferta de los aires acondicionados del Instituto Nacional 
VIII- Presentación de la cotización  de los  fertilizantes 
IX- Petición  de  un ciudadano, solicita  insumos agrícolas
X-  Petición de  Directora del Instituto Nacional,   solicitan  ayuda económica  
XI- Petición de  un ciudadano, solicita  acuerdo de prórroga  del convenio de cooperación.
XII-  Peticiones de  habitantes del Barrio El Niño.
XIII- Petición de Encargada de la Unidad de la Mujer, solicita ratificación  contrapartida para proyecto del agua potable.
XIV-  Petición de comité de festejos patronales del cantón Llano Grande, solicitan pólvora, 
XV- Petición del Ministerio de Medio Ambiente.
XVI- Petición de Aldeas Infantiles
XVII-  Petición de un ciudadano,  solicita pólvora.
XVIII- Petición de la comunidad  de cantón La Cruz
XIX-  Petición de  un ciudadano
XX-  Petición de  un ciudadano
XXI-  Petición de  un ciudadano
XXII- Ratificación de nombramiento de la Oficial de Información
XXIII-  Nombramiento de la Red de Atención Compartida de niñez y adolescencia Cuscatlán (RAC Cuscatlán)
XXIV- Nombramiento de la Comisión para elaboración de las Normas Técnicas de Control Interno  Específicas.
XXV- Autorizase el reintegro del Fondo Circulante
XXVI- Autorizase el reintegro del Fondo Circulante
XXVII-  Autorizase los gastos 
A - ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 
I- Se comprobó el quórum con la asistencia del señor Alcalde, Síndico Municipal, cuatro regidores propietarios con sus respectivos suplentes.  
II- Se le dio lectura al acta anterior la cual fue aprobada sin que los asistentes hicieren   observación alguna. 
III- Fue presentada al pleno del Concejo Municipal la propuesta de reestructuración administrativa que se quiere llevar a cabo dentro de esta Municipalidad, esto con la finalidad de brindar un mejor servicio a la población, eficientizar los recursos y esfuerzos del personal y crear un mecanismo que permita la auto-sostenibilidad y el desarrollo del trabajo enfocado a la calidad integral y una correcta retribución, dicha reestructuración conlleva la creación de la nueva Unidad Administrativa de Recursos y Desarrollo Humano, y el refuerzo de la actual Unidad de Registro y Control Tributario a través de la figura de un auxiliar para esa área, dichos cambios se ven reflejados en la propuesta del nuevo organigrama, la incorporación de la nueva unidad dentro del Manual de Organización y Funciones, y la inclusión del cargo de Jefe o encargado de la unidad de Administración de Recursos y Desarrollo Humano y el cargo de auxiliar de catastro, enterado el Concejo de dicha propuesta, y con base a las facultades que le confiere el Código Municipal, Acuerda: Aprobar el proyecto de reestructuración administrativa presentada e iniciar el procedimiento que señala la Ley para nombrar a las personas que ocupen los cargos antes mencionados.
IV- El Concejo Municipal de la Ciudad de San José Guayabal, Departamento de Cuscatlán, en uso de las  facultades que le confiere el Código Municipal, en relación con los Artos. 3 numeral 2, 72 y 77 del mismo Código, y tomando en cuenta  que en el Proyecto de Remodelación del parque municipal hay un aumento  de obra, por lo que ha  incrementado el  costo  de la obra y es necesario reforzar el código respectivo, por lo que el Concejo  ACUERDA: Autorizar la  modificación al Presupuesto Municipal  vigente, así:
75%  FODES 
RUBROS DE INGRESOS QUE SE REFUERZA:
61603 – Remodelación de Parque Municipal………………………….……		$ 49,481.41
RUBRO DE INGRESOS QUE SE  AFECTAN:
61603 –  Apoyo a la  Educación 2018……………………………………                          $  6,245.11
61603 – Centro de  Desarrollo Municipal 2018…………………………..                       $ 10,000.00      
61699 –  Proyectos Varios…………………...……………………………                         $ 33,236.30
                      	     	         Suman………..………………..….……….  $  49,481.41   $ 49,481.41 
Comuníquese.-  
V -    El Alcalde Municipal Ing. Mauricio Arturo Vilanova Vaquero,  presento al Concejo   la  oferta económica  de  CONSTRUMARKET S. A. de C. V.,  para la reparación de la motoniveladora  que consiste en: Cambio completo del sistema de frenos  por un monto de $ 7,628.37,  y la oferta de LLANRESAL, S. A. de C. V. para el cambio de 6 llantas 17.5-25 por un monto de  $ 4,800.00; enterado el Concejo  ACUERDA: Aprobar  el  Cambio completo del sistema de frenos  por un monto de $ 7,628.37, con la empresa CONSTRUMARKET S. A. de C. V,  y  con  LLANRESAL, S. A. de C. V.  el cambio de 6 llantas 17.5-25 por un monto de  $ 4,800.00. 
VI -    El Alcalde Municipal Ing. Mauricio Arturo Vilanova Vaquero, informo  al Concejo que esta por  vencerse el contrato de  la telefonía móvil y a  la vez presenta  oferta económica  para el nuevo contrato  de telefonía  móvil,  para  18 meses que asciende a la cantidad de  $ 18,800.73  por  56  líneas telefónicas, el costo mensual a cancelar es de  $ 1,044.49, los precios incluyen IVA y CESC, y un pago único impuesto del  CESC en concepto de terminales de $ 422.62; enterado el Concejo  ACUERDA:  Contratar  la telefonía móvil a la empresa ESCUCHA (PANAMA), S. A. SUCURSAL EL SALVADOR,, y se  autoriza al señor Alcalde Municipal Ing. Mauricio Arturo Vilanova  para que firme  el contrato respectivo. 
VII -    El Alcalde Municipal Ing. Mauricio Arturo Vilanova Vaquero,  presento al Concejo   la  oferta económica  de la empresa  Ultra Frio, para la  reparación  de los aires acondicionados del Instituto Nacional,   que consiste en un  compresor para condensador capacidad   de 60,000 BTU,  por un monto de $ 750.00 y 1 capilar, cellado de fuga, filtros, deshidratador, varias de plata, vacio y carga de gas R22 para  equipo de 60,000 BTU,  por un monto  de $ 450.00;  enterado el Concejo  ACUERDA: Aceptar la oferta  presentada  por la empresa Ultra Frio para la reparación de los aires acondicionados del Instituto Nacional, por un monto de  Mil doscientos dólares ($ 1,200.00). 
VIII - El Alcalde Municipal Ing. Mauricio Arturo Vilanova Vaquero,  presento al Concejo   la   cotización  de los  fertilizantes  solicitado  por los señores: Gil  Alberto Marroquín, Presidente de la Directiva Construcción de la ermita del caserío Santa Inés, ________________________, y _____________________, que tienen un costo entre las 3 peticiones  en $ 738.25; enterado el Concejo  ACUERDA: Que no se le puede colaborar porque no hay fondos presupuestados.
IX -    Se tuvo a la vista  petición  de parte de______________________, por medio de la cual solicita  insumos agrícolas: 2  sacos de fórmula, 10  sacos de sulfato, ya que Cultiva   dos manzanas  y que es una persona de escasos recursos económicos; enterado el Concejo  ACUERDA: Que no se le puede colaborar porque no hay fondos presupuestados. 
X -    Se tuvo a la vista petición de parte  de ________________________________,  Directora del Instituto Nacional de San José Guayabal,  por medio de la cual  solicitan  ayuda económica  de             $ 25.00 por cada sábado  que duren  las  clases de preparación para la PAES 2018, que inicio el 19 de mayo finalizando  el 6 de octubre 2018, este apoyo es  de parte de la Fundación Uno  a la Universidad Don Bosco,  este dinero se utilizará  para el pago   del  50%  del valor  del transporte que utilizaran los jóvenes y el otro 50% lo aportaran  los padres  de familia, enterado el Concejo  ACUERDA: Delegar  a la Regidora  Propietaria   María Lucila Martínez  Hernández, para que  investigue  cuantos jóvenes están participando y evaluar   si  se les puede  apoyar. 
XI -   Se tuvo a la vista  petición de _________________________________, Jefe de Puesto de la Policía Nacional Civil, por medio de la cual  solicita  la renovación  o un nuevo  Convenio de Cooperación de Coordinación Interinstitucional  entre  el puesto de la  PNC y la Municipalidad de San José Guayabal, ya que el Convenio  actual  tiene  vigencia hasta  el 31 de mayo del corriente año,  habiéndose acordado en el mismo al momento de  su creación la prórroga de su vigencia   con el acuerdo de ambas  partes, siendo este documento de  suma importancia a efecto de poder realizase actividades  de prevención en conjunto; enterado el Concejo  ACUERDA: Que pase a revisión  del Doctor  Pablo Edgardo Portillo, Asesor Jurídico.
XII – Se tuvo petición  de  parte  de  habitantes   del sector  Barrio El Niño,  por medio de la cual  solicitan se intermedie  con la Empresa de CAESS a fin  de que  las líneas de energía eléctrica que pasan   frente  a la vivienda  de ______________________________________, hasta  la casa  de don ____________________________,  se realice el cambio  de  las líneas  privadas a públicas, solicitan la intervención con CAESS para que realicen  cambio de líneas privadas a publica y que  puedan apoyar  con  la chapoda de los árboles, ya que  las  líneas  están  sobre   las ramas y cerca de los paredones; enterado el Concejo  ACUERDA: Que el Alcalde Municipal Ing. Mauricio Arturo Vilanova Vaquero coordinara con la empresa CAESS.  
XIII -  Se tuvo a   la  vista  petición de  parte de la  Encargada de la Unidad de la Mujer,  por medio de la cual solicita  se le ratifique  la contrapartida que aportara la Municipalidad en el proyecto de agua potable del cantón La Cruz por un monto de $ 98,000.00, más la formulación de la carpeta técnica 5%,  supervisión técnica  7%   y el estudio ambiental; enterado el Concejo  ACUERDA:  Adquirir el compromiso  de aportar  la contrapartida  municipal  por lo que fuere necesario, para la ejecución del  proyecto Introducción  de Agua Potable en el cantón La Cruz, en la cual la Agencia  Vasca de Cooperación al Desarrollo y Euskal Fondoa, también aportara una parte para el financiamiento del mencionado proyecto. 
XIV  -  Se tuvo a la vista  petición de  parte del  Comité de Festejos patronales del cantón Llano Grande, por medio de la cual  solicitan pólvora,  para la novena   que inicia  el 31  de mayo;  pólvora china y cohetes para la víspera que es el día  7  de Junio 2018; enterado el Concejo   ACUERDA: Colaborar  con la siguiente pólvora:  1 cajas de luces chinas, 7 docenas de cohetes de trueno y 3 docenas cohetes de luces.
XV -  Se tuvo a la vista  petición de parte  de ______________________________, Gerente  de  Articulación  Territorial  e  Institucional del Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por medio de la cual  solicitan los  referentes políticos (Concejales  de la Comisión  Ambiental Municipal;  enterado el Concejo  ACUERDA: Nombrar a los miembros del Concejo  que integraran la Comisión  Ambiental Municipal,  siendo los siguientes: Primera Regidora Propietaria  María Lucila Martínez Hernández, Segundo Regidor Propietario José Santos  Hernández y  Cuarto Regidor Propietario Nelson Antonio Guillen Avalos. Comuníquese.- 
XVI -  Se tuvo a la vista  petición de  parte Aldeas Infantiles SOS El Salvador, por medio de la cual solicitan la continuidad de  la ayuda económica para las madres comunitarias existentes de los dos  centros comunitarios del  NAO SAN JOSE  y el Suburbano, siendo 6 integrantes,   y $ 50.00 para las nuevas madres que han incorporado que son 3 por cada centro comunitario; enterado el Concejo ACUERDA: Que por el momento no se les puede colaborar, pero cuando sean mejorados los ingresos se les puede apoyar. 
XVII -  Se  tuvo a la vista petición de parte de  ____________________________,  por medio de la cual  solicita pólvora  para la celebración de las fiestas patronales del cantón Ramírez, siendo lo siguiente: 5 docenas de cohetes  de  trueno y  1 granada para las Fiestas Patronales del cantón,  que la estarán celebrando el día  30 de mayo 2018, enterado el Concejo,  ACUERDA: Colaborar  con las  5 docenas de cohetes de  trueno y 1 granada para celebración de los festejos.
XVIII -  Se tuvo a la vista  petición de parte  de  la comunidad  del  cantón La Cruz, por medio de la cual  solicitan se les colabore  con   126 bolsas de  cemento, 10 metros cúbicos de arena,  para  reparar la calle que conduce de la puertona al caserío Loma Chata, la comunidad se compromete a  aportar el siguiente material:   6 metros cúbicos de grava, 12 metros cúbicos de  tierra blanca y la mano de obra para realizar dichas reparaciones; enterado el Concejo  ACUERDA: Que se realice una visita de campo.
XIX -   Se tuvo a la vista  petición de  __________________________, por medio de la cual solicita  el pasillo de la entrada que quedara  por cierre  de entrada pegado a mi puesto entre el puesto de _________________ y el de él., enterado el Concejo  ACUERDA: Que pase a la comisión. 
XX -  Se tuvo a la  vista petición de parte de  ______________________________,  por medio de la cual solicita  el pasillo de la entrada que se  encuentra entre el puesto  de  _____________________________  y el de  ella, enterado el Concejo  ACUERDA:  Que pase a  la comisión.
XXI -   Se tuvo a la vista petición de  Claudia Carolina Guzmán, por medio de la cual solicita  el pasillo de la entrada  que se encuentra entre el puesto de ________________ y _______________, enterado el Concejo  ACUERDA: Que pase a la Comisión.
XXII -  El  Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el Código Municipal y considerando que la señora  María Lucila Martínez, Primera Regidora  Propietaria, viene desempeñando  el cargo de Oficial de información, según  Acta No. 5, de fecha  19 de febrero  2013, acuerdo  literal VI,  por lo que en base  al artículo 48 de la Ley de Acceso a la información  es necesario ratificar su nombramiento para el periodo 2018-2021; enterado el Concejo  ACUERDA:  Ratificar el nombramiento de Oficial de Información a la señora María Lucila Martínez Hernández, quien se regirá de acuerdo al contenido de la Ley antes mencionada. 
XXIII -  El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el Código Municipal,  ACUERDA: Nombrar  a la  señora María Lucila Martínez Hernández, Primer   Concejala Propietaria, como   representante  de esta Municipalidad  en    La Red de Atención Compartida de Niñez y Adolescencia Cuscatlán (RAC Cuscatlán)
XXIV -   El Concejo Municipal conoció la Circular  Externa CCR No. 02/2018, emitida por la Corte  de Cuentas de la Republica, la cual contiene los  lineamientos  para la elaboración de las Normas  Técnicas de Control Interno Específicas para cada  Entidad  del Sector  Publico, estableciendo que cada  Entidad  debe de nombrar  su propia Comisión responsable   de elaborar  el proyecto de Normas Técnicas de Control Interno; por lo tanto y en cumplimiento al Romano III, numeral 1 y 2 de dicha Circular este Concejo ACUERDA: nombrar la Comisión para la elaboración de las Normas Técnicas de Control Interno Especificas de esta Municipalidad, conformada por:
Lic. Octavio Augusto Jiménez Hernández……………………  Auditor Interno
Lic. Vladimir  Israel  Torres Umanzor…………………………Encargado de la UACI
Enrique Antonio Cantor Rodríguez……………………………Encargado de Catastro Interino
Julio Cesar Arce Sandoval………………………………………Tesorero
Comuníquese.-
XXV -  El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el  Código Municipal, ACUERDA: autorizar el reintegro del Fondo circulante por  la cantidad de SETECIENTOS  CUARENTA Y NUEVE  DOLARES  TREINTA CENTAVOS  ($ 749.30); en concepto de reintegro a la Caja Chica  liquidada el día  11  de  Mayo  del corriente año, de acuerdo a detalle de gastos:
FONDO COMUN
Código: 51999…………………$   74.00
Código: 54118…………………$   23.15
Código: 54119…………………$     7.20
Código: 54301…………………$   37.00
Código: 54302…………………$   16.95
Código: 54304…………………$   10.00
Código: 54401…………………$   77.60
             Total…………………..$  245.90
FODES  25%
Código: 54101……………….....$ 191.00
Código: 54110………………….$   58.60
Código: 54114………………….$   29.10
Código: 54199………………….$ 159.84
Código: 55603………………….$     9.90
Código: 55799……………….....$   54.96
            		Total………………......$ 503.40
XXV -  El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el  Código Municipal, ACUERDA: autorizar el reintegro del Fondo circulante por  la cantidad de SETECIENTOS  TREINTA Y DOS  DOLARES  TREINTA Y CUATRO CENTAVOS  ($ 732.34); en concepto de reintegro a la Caja Chica  liquidada el día  21  de  Mayo  del corriente año, de acuerdo a detalle de gastos:
FONDO COMUN
Código: 51999…………………$ 300.00
Código: 54204…………………$     0.50
Código: 54302…………………$   45.00
Código: 54401…………………$   35.40
             Total…………………..$  380.90
FODES  25%
Código: 54101……………….....$ 104.60
Código: 54104………………….$   18.60
Código: 54110………………….$     3.00
Código: 54199………………….$   77.70
Código: 54202………………….$   14.39
Código: 55603………………….$     2.25
Código: 55799……………….....$ 131.50
            		Total………………......$ 351.44
XXVI -   El Concejo Municipal en uso de las facultades que le confiere el Código Municipal,  ACUERDA: autorizar al Tesorero Municipal erogue del Fondo Común y 25% FODES, los siguientes gastos:
FONDO COMUN
Código: 51107 –   Ocho mil  trescientos treinta y seis dólares  sesenta y seis centavos ($ 8,336.66) para   cancelar planilla de bonificación de empleados  mes de junio 2018.
Código: 51999 – Ciento cincuenta dólares ($ 150.00) para  cancelar  a ___________________el arrendamiento del local de la Cruz Roja  meses de Junio a Agosto 2018, Trescientos  dólares ($ 300.00) para cancelar  a  ____________________, por  interinato de la encargada de la Radio Mercado, mes de mayo 2018;  y Ochenta dólares  ($80.00) para cancelar a _____________________,  auxiliar de la planta de bombeo del  NAO SAN JOSE, mes de mayo 2018.
25%  FODES 
Código: 51104  – Siete mil veinticinco dólares ($ 7,025.00) para cancelar planilla de  bonificación de empleados mes de Junio 2018. 
Código: 54114 – Ochenta y cuatro dólares ($ 84.00) para cancelar  a__________________, por el suministro de pastas de libros de contabilidad. 
75%  FODES 
Código: 51104  –  Dos mil ochenta  dólares ($ 2,080.00) para cancelar planilla de  bonificación de empleados mes de Junio 2018.-  Estos gastos se comprobaran como lo establece el Art. 86 del Código Municipal vigente.  No habiendo más que hacer constar, se termina la presente  acta  que firmamos. 
   

    		         Mauricio Arturo Vilanova Vaquero  
                                                     Alcalde Municipal


José Julián Benítez Melara                                      María Lucila Martínez Hernández   
     Síndico Municipal                                                             Primer Regido



José Santos Hernández                                                      Jeremías Flores Casco
   Segundo Regidor                                                                  Tercer Regidor 



       Nelson Antonio Guillen Avalos                                        Blanca Celia Meléndez Preza 
Cuarto Regidor                                                                Primer Regidor Suplente 
  

            
   José Rene Rivera Portillo                                             Mauricio Torres Aguirre    
Segundo Regidor suplente                                               Tercer Regidor Suplente

